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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-PRDDER-DZAN-YUG-IR3-201510'

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

Contrato de obra públk:a con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una pano el
Municipio de Manl, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Mun~ipal C. Luis Manuel Novelo Ku ei
Secretario Municipal C. Jorge Alberto Pacheco Intenan cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara .El MunicIpio. y por la otra parte: In9. Luis Humberto
DIUI al que se denominara "El Contratista", representado (a) por Ing. Luis Humberto Dzul en su caracter de
Administrador tinlco de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- EI"Munlclpio" declara que:

1.1.~AIPresidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
centratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efcaz prestación de los servicios
públiccs.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado cen recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la Infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este centrato en el Palacio Municipal de este Mun~lpio.

1.4., El procedimiento del presente centrato se real~ó a través de
Invltadon Restringida a tres.

¡::;:"?~:lt'"
':%l:.:!:.\t i

:'I_:'~~~
1.5.- será exclusivamente responsable de:

a).- Designar Joslugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-La elaboración y entrega a 'El Contrafisla" del proyecto general y k>splanos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nocimlento No., de fecha ( del libro No.
de nacimiento correspondiente al al'lo de . de la oficina del registro civil de la localidad de chetumal,

. municipio de Othon P, Blanco dicha copia fue expedida el día , por el Oficial de Registro
.:,,';.:;,'Civil.
,~(~ .;

.. "')'2._ Qué su registro federal de centribuyentes es DULU-730919Pl2
0'- <
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'.' ..""'"'-\;"2.3._ Tiene su domicilio en la Calle 35 NO.190 x 22 Y 22-A, de la localidad de Ticul municipio de Ticul Estado
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-PRDDER-DZAN-YUC-IR3-2015f01

Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCAUDAD y
MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad OZAN

2.4.- Tiene capacidad ]urldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenIdo y los requisitosQue establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento, en v~or, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las nonnas de construcciónvigentes; el proyecto ejecutivo; las especifICacionesde la obra,
el programa de trabajo, los monlos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en Que se
consignan los precios unitariOs y las cantidades de trabajo, Que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que inteNienen en su eject£i6n;

2.7,.Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 de la Ley de Obras Púbilcas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.6.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refl6ren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para Que formen parte Integral del mismo.

lí\/:ICiPfI.l.
2'J12.~O¡~

DlMi. yur..A1.~

3." Amba. partes declaran:
.' " "'~.',t~~'3.1." se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
f:~~de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigo"

1;.~'t";,,¡N.liE:'lTO 3,2.- La bitá::ora fonna parte de los Instrumentos que vInculan a las partes en sus derechoS y obligaciones
,""",,,.1>1 concertados en este centrato y será el Instrumento Que permtta a la Contaduna Mayor de Hacienda del H.
t\\.!illCi?AL. \ Congreso del Estacloy/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los
2')1;:.1;.15 avances y modIficaCionesde la ejecucIón de la obra, durante las audItarlas que se estimen pertinentes, motivo
',y,JCZ" por el cual dicha bitacora forma parte integral de este contrato.

Esta blt!lCOra será ablena conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inlcK>de los trabajos
objeto de esta contrato, regIstrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrueeiones y

_-¡¿ debiendo permanecer en la resIdencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
/' de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

ak la oojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

';:. , b},- Deberá de contar con un original para "El Municipio"Y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la
. supervisión de la obra;

.., ' ':":.-~:
'.';. ~;:" Las copias deben ser desprendlbl~ no asilas originales, y
."..., ,;!¡~~1U ~'~\ ,""'~'.".' '"" .•.". :¿ l '(i,
'?E':'~1:;¡'¡r.V, ~;
""Ml. f~):\':.c",,';"
~C1~-7."\~'/~';; "¡\,'Jli,p-
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Municipio de OZAN
Contrato No. FI$M.PRDDER-OZAN.oYUe-IR3-2015/01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN,

Localidad OZAN

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y techa de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prtmera." Objeto del contrato." "El Muni~pio" encomienda a "El Contratsta" y este se obiiga a real~ar para
~EI Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unltaños, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consstente en CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL
EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD y MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$4BS,411B.16(Son; Cuatrodentos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Ocho Pesos 161100M.N.) mas la
cantidad de $77,B25.31 (Son: Setenta y Siete Mil OChodentos Veinticinco Pesos 31/100 M.N.) que
corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hocen un total de $ 564,233.47 (Son: Culnientos
Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta Y Tres Pesos 47/100 M.N.)

Tercera." Plazo de ejecud6n.- Ei plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato seni de 45 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 09 de MallO

v :"11 del 2015 y a concluirlas a mas tardar el dla 22 de Abrtl del 2015 de conformidad con el programa de obra
".1 que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos senalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta" Antldpos.- NoAplica

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

f Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tnimite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido

. autortzadas por la res~encla de obra de "El Municipio", fecha que se hani constar en ia bitácora y en las
:propias estimoclones; para tal efecto:
..:., .)~

.•,,;ia)'- "El C~QtIa~¡a" debeni entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompai\adade la

!m ocredlte cada concepto (resumen de esllmoción, numeros generadoresv'oqtas de,"::"6 . )olográfK:O. Croqus, controles de calidad, pruebas de laboratorto a." lo e'",:0':; (eg '!l'inportescorresporo:lientesa cada estimoción) denlro de los seis dias i a la
:~I'-l ~, >'.Jo>-", • 1 '-."":)~¡¡m~/-P.
"jl,.2ü!t £. ~_.¡,<$-.tJ:
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Municipiode DZAN
Contrato No. FISM.PRDDER.DZAN-YUC-IR3-2015/01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN.

Localidad OZAN

fecha de corte; la residencia de obra de "El Municip~", para real~ar la revisión y autorización t01a1de las
estima:iones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

bk En el supuesto de que SU~ar1diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporaránen la siguienteestimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceplación de los trabajos ya que "El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecuta:Joso por
pagos indebidos.
Si "El ContratiSIa" estuv~re inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 1O (d~z) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El COntratista"no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación

~ queda definitivamente aceplada por "El Contrat~ta" y penlerá su derecho a ulterior reclamación.

e).- El lugar de pago será en las instalado~ de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la eslablecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de pronoga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dlas natura~s, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

"',i,,, ,1,\\:-:",10
"C$LE'<~,
:¡;~~C::¥L
~1:-2,~5

.,1J.i\. '.1.K:!,i,"Jo'

Sóptlma .•Flanza de cumplimiento del contrato." "El Contralisla", a fin de garantizar el r",l y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municiplo-, dentro de los quince dlas naturales siguientescontados a partir de la fecha en que ~EIContratista"
hubiese recibido la adjudicación, una p6liza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por Instituciónafianzadora debidamente autortzada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras 'El ContratiSIa" no entregue la p6iiza en donde la instituc"n afianzadora
convenga en aceptar las siguientesdeclaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

j? b).-Que en caso de que se prorrogueel plazo establecido para la tennlnoc:lónde los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará autamatlcamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

H.A';'l!f:T:.welTO
SECRffÁlliC
l,!UNiC'Pftl
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e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materta del contrato;

.<,'o - . d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artieulos 95 y 118 de la Ley
-;" ,.Y'"' ~ Federal de Fianzas en vIgor. .
0~ ''~:Z~.I Esta garantí ':J-\1'''''~ para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partird~*,~.ade la
,..""""ero entrega fo bajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, par ~e los
i•.:.,.,?~.!<.1;,1 defectos qu . en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cu lquler otra res que
'.. -1'1 \
'.',".\,'K 1
."',.1"l1-1 \
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Mun~ipio de OZAN

Contrato No. FISM-PRDOER-OZAN-YUe-.IR3-2015/01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN,

Localidad OZAN

hubiere incunido 'El Contratista', en los ténninos senalados en este contrato y en la ~~Iación apl~able y
solo pacrá ser cancelada con autorización por esento de 'El Municipio'.

Octava.' Fianza de garan«a del anticipo.' No Aplica.

Novena.' Ajuste costos.' Las partes acueroan la revisión y ajuste de costos de ios trabajos aún no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por aEI MunicipioM

, a solicitud escrita de "El ContratistaK la Que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días habiJes siguientes a la fecha
de publ~ación de los relatIvoSde precios api~ables al ajuste de costos que se sol~lte; 'El Mun~ipio', dentro
de los veinte dias hábiles slguk!ntes, resclverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

\
\)(\"\\x:_~. . ..•..,,A~'!}¡fn,\IEP.C'

SEC ~I ,
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguk!nte:

111._En el caso de trabajos con Insumos detenninados, el ajuste respectvo se estimará con la actualización de
costos de los m~mos.

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante paclado .en el presente
contrato;

a) .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en lOScostos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramoc:l6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratiSta, procedera el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para etoctos de la re~ión y ajuste de los costos, la fecha de ongen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de propos~iones.

b).. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que detennlne el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y ~l Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; -El Municipio- procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue. utilizando
los llneamk!ntos y metodologia que expida la mult~ilada;

f e),,~ precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la tennlnación de lOStrabajos. El
,c', ajtil¡tese aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad
;;'{ll1)ll~duran" .~jerc~1odel contrato; "" ••• , '.

" :y"~):'rtonnal~ É ~ te de costo deberá etoctuarse mediante .ofICio de rescIUCI6o[:~ ~~e el
i'fi.i:3\lMMtoo red spondl8nte,porloQueno se reqUiereconvemoalguno. 'J~~)/
'7d¡;\IJ¡~'¡_ ~'i4
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Municipiode DZAN
Contrato No. FISM-PRDDER-DZAN-YUC-IR3-2015/01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Local~ad DZAN

Déclma.- Recepción de los trabajo s.- 'El Mun~lpio" recibirá los t",bajos objeto del presente eon~ato hasta
que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especifICacionesconvenidas y demas estipulacionesdel contrato,

Pa", tal efeota, "El Contrat~ta' notif<:ará por escnto a "El Municipio" la conelus,," de los ~abajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 MuniclpioR verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de losmismos en los términosde contrato, Al finalizar la verifICación,en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcunl:lo d~o plazo, sin que ocunra lo antenor se tendrán por aceptados los ~abajos,
bajo la responsabilidadde "elMunicipio",

Independientemente de lo anterior, uEI Municipio"efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitosque se senalan:

a).- Cuando 'El Municipio' detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a k> pactado se eubnrá a
"El Cont",tlsta' el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Mun~ipio' existan trabajos
tenninados y estos sean ~entiflCables y susceptibles de util~arse, podrá efectuarse su recepción; en eslos
casos se ~vantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por lenTIinado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidaránen la fOnTIaque las partes convengan
contonne lo estab~ido en este contrato.;,

1 l'" • ..,
, - .",
-~.,;d::,~~

f, ,,'"( <~:;<::h~
V"::~",i.,..:,:',','.",_,:_~,'.~~,.tJ d),- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en Io

rá
Sténninos de la clausula décima sexta, la recepción

~__~~.,.~_ parcial quedara a juicio de "El Municipio"quien liquida el importe de los trabajos que decida recibir,

.r~.~~~~~:~;~,e),-Cuando la autoridad judicial declare rescindidoel contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
'f1 ~UNIC¡?M. 'resoluciónJudicial.
~ ~~'¡_i;{¡1~ !

¡p.\.'itv..-:NlEntodos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (~Inta) hábi~s contados a partir de la fecha de verif~ación que de su tenninación haga "El
Municipio', levantando el aeta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspond~nte.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "ElMuniclpio~ y a cargo de -El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pend~tes de euMrse por trabajos ejecutados y Si
estos no fueran sutlcientes, se harán efectivas las garantias otol1ladas por "El Contratista' .

H.AI'U!;T~_~:!E:WO
Sfr.F.~rJCO
I:!lJ~~CIPhL
2eo;:. :Jl1S

ClAN, 'r1JCAl,\N

.",ipéclma prlmera,- Supervfslón de los trabajos,. "El Municipio', a través de los representantes que para tal
",~>~."1"1'to designe, el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto der presente contrato y dar

,":51';'.11:1 Con lSCnto, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su e ."n la
-,:,.:-forma con , ,"0 las modificacIonesque, en su caso, ordene "El Municipio", g ( (i

,.-.,'. ']':6\.1£.$1' " \."7~ 4(.~
'. L"'" ~ ~~
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MunicipiOde DZAN
Contrato No. FISM.PRDDER.DZAN- YUC-IR3-201.5/01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

Es facultad de ~EIMunicipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materIales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiciórl
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la In~lac'Jn de los trabajos, en 01lllg21'
de los mL,,",os, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capac~ad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer al proyecto, las
normas y las especifICaCionesy estar facuna:lo para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciOnes de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Prevía-nentea su
intervención en los trabajos, debera ser aceptado por "El Municipio', Quien califICará si reúne los requisitos
señalados \o cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, ¡x>r razones que a su juicio lo justiñquen, "El Municipio~ podrá solici1ar el cambio de
representante da "El Contrat~ta" y este se obl~a a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

'i,

DéCima segunda.~ Relaciones de "EJ Contratista" con sus trabaiadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el únloo
responsabie de las obl~aciOnes derivadas da las dispos~lones iegales y demás ordanamlentos el1matena d€
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas ias
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere l/isla
obl~ado a erogar por este concepto.

Décima lercera.- Responsabilidades de "El Conlratlsta".' "El Contratista" será el único responsable de 18
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en 81contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación e
reposición Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mjsmos que hará por su cuenta "Ei
Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lIeveil
a cabO dIChos trabajoS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación (le lo:::
trabajos objeto de e51econtrato.

SI "El Contrat~ta" realiza trabajos por mayor valor dallndlcado, Independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes ,,*'
materia de construcción, control ambiental. segurkiad y uso de la via pública y a las disposiciones, que eDil
base en aquellos, haya establec~o "El MunicipiO" para la ejecución de sus trabajos.
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/ • "Ei COntrat~ta' ~@.¡esponsabie de los daoos y pe~u~ios que cause a "El Municipio" o a tercef<'S"
.~ .• :" \ con motiVOd~~jecUclón de los trabaJos, por no ajustarse a lOestipulado en el conlrato, '.
, ,; .~\ de las in51ruct' és dáilás por escnto por "Ei Municipio" Opor vlolacl6n a las ieyes y reglarnen ..
. ;;"::rJl', t ,'~:~~.'~ . ~.:,~c ,.¡' \

/'.. f!¡~ ~'l:.:i.";:j.:.;...:o- . ~ ..:., ~$" :\



Municipio de OZAN

Contrato No. FISM-PROOER-OZAN-YUC-IR3-201S/01
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN

DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN,

Local~ad OZAN

~ElContratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y Obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.' Sanclones por Incumplimiento del programa., 'El Municipio' tendrá la facultad de verncar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por 'El Contratista' de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El MunicipiO' comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de diCl,a
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio- sancionará a ":::1
Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmenie
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses Iranscurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la rev~lón, por lo tanto mensualmente se hará la retenson
o devolución que corresponda a fin de que la retencon total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratistan está en situación de atraso, ia
cantidad retenida se aplicará como, pena convenciOnalpor el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de 'El Conlratista";

~

'" b).- Además de la sanción del punto anterior se apliCará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
/(1 /'trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidoo,?( igual al 21000 (dos al miliar) del Importe de los lrabajos que no se hayan real~ado en la fecha de termlnaco"

/ ; :~;X señalooa en el programa multiplicada por el número de días transcurrldo$ desde la fecha de terminación
V' , .., programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y reclb~os a satisfacción de "El

-.- Municipio".

".",;h' Para determinar la aptlcacon de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivad,.;
;':,i.!;~'.'.';_;L por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio". no sea imputabie a
...,~~,~,l~:: "El Contratista".

~"1'\;~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "Ei Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicjpioM opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
cons~tente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunicipiO", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra PÚbllc¡¡
.. y ServiCios Conexos del Estado de Yocatán y su Reglamento en vigor.

:'e Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se, harán efectivas con cargo a las cant~ades pendientes de cuMISe por trebajos ejecutados aplicando, SI

~;:,haylugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de ¡as
~~.obras objeto de este contrato.
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Municipiode OZAN
Contrato No, FISM--PRDDER~OZAN- YUe-1R3-2015/01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN,

Localidad DZAN

cualquier estado en que se encuenrren, por causas justifICadas o de interes general. sin que ello implique ¡,
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas qua motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los rrabajos "El Mun~lpio' podrá dar por terminado ant~ipadamente el
contrato, por causas justifk:adas o de interes general, ajustándose las pa~es a lo establecido en la c"",sula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros conespondientes a los anticipos enrregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta." Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podra ser iescinciidoen
caso de Incumplimiento de las obliga::iones a cargo de ~EIContratista~y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, d~ha resc~ión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusuló
décima séptima; en tanto que si es 'El Contratista' quien decide resclndlno. será necesario que acuda ante la
autoridad jud~ial y obtenga la declaración conespondiente.

Décima séptima.. Procedimientos de rescisión •• Si "El Muncipio" considera que "El Contratista" he
incurridoen algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- ellncumplimienio por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga 't
aJXlrte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrk10 dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hulJjeren apo~ado; la resolución deberá dicta",e dentro de los quince di""
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notlflCars€ -ó;
"El Contratista" en su domiciliofrscalo en la direcciónelectrónica, que para el efecto se haya pral/isto,

SI 'El Mun~ipio" opta por la rescisión, 'El Conrr3tista" estará obligado a pagar por concepto de daños )'
pe~u~1os una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación JXlrparte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que S9
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municlpion así COO'IO la contravención é!
las dispos~iones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Públ~a ,
SelVlcios Conexos del Estado de yocatan y su Reglamento en vigor, "El Mun~ipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la déusula décinta séptima.

;>.:~m,
,- ".- ,~~:-~;;;..,
;~:.:_¡.'l:_ ¡
;~¡;',~i~"
,~~'~'

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a 'El
Municipio' éste pagará los trebajos ejecutados, así como los gastos nc recuperabies. siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

',,,•.: ¡fo,.
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En~caso de rescIsión del contrato JXlr causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cuMr ellmpo~e de los rr8baJosejecutados sin liquidar, hasta qU€

.. s,,~torgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuar.;e denrro de los treinta dlas natura~ siguientes, a
',>'.. Ia.fecha de la nctificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
~';deberá considera",e el costo ad~ional de los trebajos por ejecutar y que se encuentren arrasados coniorme al

:,~:;'...',pmrama;asl ~t,.L0~,relatlvoa la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso ~~.~ ~~o
entíegados. .F~;:':_. .,,,,,,;;«..?,,,,,~" '.~~~,,',- I_;;;,~~

~~ ~t;",~.:~ ~~;(¿~"'J~
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-PRDDER.DZAN- YUC-IR3-20,5101

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE lA lOCAUDAD y
MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

Una vez nomicada por -El Municipio" la terminación anticipada de los traba}os o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y dis(X)Sición de los bIenes y obras
ejecutadas, levantándose un ",ta ciICunstarciada sobre el estado en Que se ercuentra.

"El Centratista' estara oblijado a devolvar a "El Mun~ipio", en un plazo de cir<:o dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentaeKlOque se
le hubIere entregooo para la realización de los trabajos.

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario lleva" a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceplOs ni en el
programa, se precederá de la siguiente lonna:

~! 1.- Trabajos extraerdinarios con base en precioS unitarios:

a),. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos qU6
se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizar10sconforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "Ei Mun~ipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y es:-e
estará obligado a ejecutar los trabajos contonne a tales precioS.

e).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precioS unitarios en la lonna establecida en tos inc'-'OS a) y b),
.F''.i....':;~::X) "El Municipio~ aplicará Jos precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para
,.' '''''1;11; \ i calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
~;~;;, : del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
''1>~\l.jC'¡h'l precios.
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d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inclfiOS a), o) 'j
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá ,~
consideración los nuevos precios un~ar1osacampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de qüb,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterIOque hubiere seguidO para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en 111'1

plazo no mayor de 15 (Quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a ioS precio!,
unttanos a Que se refiere este Inciso, "El Contratista" se oblija a ejecutar los trabajos extraordinarios conlonn.
a dlohos precios unitarios.

e).- En el caso de Que "El Contratista' no presente 0pOllUnamente la proposloi6n de precioS a Que se reliar<; el
_"~H:'inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá
~/Vi ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles preck:>s unitarios ananzados por
". i. observaci6n directa, en los ténninos colT1lSpondlentes de la Ley de Obras Públloas y Servicios Conaxos de'
~_" Estado de y. t;ln y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiemo
~ ~ .

construc~ $.personal etc. que intervendran en estos trabajos. .:<;i'~i.i~"t
".',\-\" '.' I~"-ll;",,{.'1J~ ~, "c:;; r,,,;,;;~~',;-~~;,:
<'0', ,~.~, ~ ,. ~),J.:::r;;'.>"f'"'-~~;ry,f4o'.- .~, -~'.~",,'"
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-PRDDER-DZAN-YUC-IR3-201SI0'

Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE OZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

En este caso, la organización y dirección de Jos trabajos, asi como la responsabilidad por ia ejecución
efICiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verifICarque las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este GmO. "El Contratista"', desde su inicia:lón, deberá ir comprobando y JustifICandomensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio. para fonnular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casas "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
:s> ios conceptos y sus especmcaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para
.'1 \ todos sus efectos./lf// 2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

/;:?' ". Si "El Municipio. detenninase no encomendar a "El Contratistan los trabajos extraordinarios por los
.,; , ,o~" procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

_ ''1':';
-, -~~);,
:;)~\<' 3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

~_.",.~:~E!fIlJSI "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
j:~,,~:;:.~:n; podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, coo1onne d las
.,~,~.,t;"t-'1.,¡ d' . . Ieg I I tivz'n:1' ¡ lsposlClOnes aes rea as.
',..;', .1.-i:{.<¡Ja

Décima novena.. Convenios Modificatorio.

a).• Convenio adicional de ampllacl6n de plazo: En los casos fortuItos o de fuerza mayor (¡ cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con al programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su SOliCITud. "El Mun~ipio' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justifICación OprocedencIa de la pronoga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modifICaciones ~l programa
correspondientes .

.Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Mun~lpio" el concedena o negarta. En caso de concedena, "El Municipio" decidirá 51procede a imponer a 'E!

.,,>ffi Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negana, podrá exigir a "El ContratiSta" ei
,;.::: cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas nocesanas a fin de que los trabajos queden
;,'-~i,~'l;'concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

-,,"'" .f.
En cuaiqU1e~~~Pliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (volnocinco por C1e~l1O)'~~~Jazo
?nglnalmen,,~.11' el programa de ejecución de ios trabajos, que debidamente fionadoi'ffflj$;1iW¡es, \
lOona parte ,.&ec:este contrato ~\,~;~g/ \ -"~~áJ?i,'.:;'
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Municipio de DZAN
Contrato No. FISM-PRDDER-DZAN-YUC-1R3-2015101

Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

b) ••Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autonlado y bajo S'
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modfficar los contratos bajo la base ':'€
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y 00 rebasen el veinoclnco por ciento del monto o del piazc
originalmente poctado ni implk¡ue variación substoodal al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

SI las modifICacionesexceden de este porcentaje pero 1'10varian el objeto del proyecto, se podrán celebr<>r
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autortzad~
bajo la responsabilidad de "El Mun~ipio'. Dichas modificaCiones no podrán, en modo alguno, afectar 1",
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlstlcas esenciales del objeto del contrato origina¡, ili
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

é~, .
., "~. Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista- 00 podré reahzar la obra por otro, Sin embargo, para los

• efectos del contrato se entenderá por subcontrataelón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a olra
• persona la reallzoci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera matenales o equipos que incl"yen ,,,

. /' . instaloción en los trabajos objeto del contrato.
~ ";,~;?c..'1

v. -,<-'~~',~i~\Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los selVlclos de otra empresa en los ténninos del párrafo anteoo.
-: ...".,:,!-,,1} deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si aceota o rechaz8 1':
,~"..'. ,subcontratación .

. ,:¡¡Rü~\~ En todo caso de subcontrata::iÓf1el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quieli 6l-~
_,;:;¡¡lC:;ri;~ '1' cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "E'
.,.,.'~6 Contratista".
;." 'j"¡J{i¡T,'~' i

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro," "El Contratista" solo podrá ceder o comprurr.e1.e:
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", ('.(ln í;
aproboción expresa. previa y por escrito de 'El Municipio".",~f Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para too,

~_;! aquello que no esté expresa'Tlente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción dI; ,¡),o
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El ContratISta" renuncia al fuero que pudierE.
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

',' Vigésima tercera." Régimen jurtdlco." El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública 1
.' SelVicloa Conexos del Estado de YucatAn, por su Reglamento y por las dispos~lones que re,ulta,,"
. aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, lodos ellos vigentes.

::~, ~'-,i:
:J:"),., ":/.W'

MU~ICrp,1l
2f!J2.2(1fS

0i'AN, YJ.lf'.AT!iJIl

'. • Vigésima cuarta." Declaracl6n final.- 'El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando Ilegal. ¿
"'. '. cambiar de nockmalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere v

.;~ - .< no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en bene<'lciodE; la Nac;k>r
Mexicana todo derecho denvooo de este contrato.

,,\10" "

El preserf~ finma en la Iocalldoo de Dzan municlpkJ del mismo nombre, Estad-?dé:r~~~i di.
07deMa~~W5. 1 ,., ,."¡P,"~~,...J~,," I "" ~.",..';••' ..YC

••••.1.•~"'3< ~.<~~
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Mun~iplo de DZAN
Contrato No. FISM-PRDDER-OZAN.YUC-IR3-2015f01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE DZAN YUCATAN.

Localidad DZAN

Por "El Municipio'

1:
C. Luis Manuel Novelo Ku
Presk1enteMun~ipal

J • ., ,- ~~. ~I "-. ,,~

109.Luis Humbé Ozul
Administrado',unloo

Testigos

Prt. Tomasat:pa~ "~::ti'O
SIndico ~MIC!P/lL

11112.2{l15
DlNI. YUCATAN
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Municipio de Olan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-2015/02

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,219.05 M2 DE TECHO DE
CONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN.

Localidad Ozan

Contrato de obra publica con base en precios unitanos y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de 018n, Yueatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el e;ercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Luis Manuel Novelo Ku y el
Secretario Municipal C. Jorge Alberto Pacheco Interian cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en Jo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: Ing. GUmer Rafael
Xicum González al que se denominara "El Contratista", representado (a) por In9. Gilmer Rafael Xicum
González en su caracter de Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes;

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: SusclÍbir .••.,~t~""':'>..
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos //"'1"-,-':,' ' ...
contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servic~~<-' ,
publicos. ",'" ...

1.2,- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de: _'_o
P'"

a) .• Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).- " .'

1.3,. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de'
Llcl!aclon Publica

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita su existencia oon el Acta de Nacimiento~' de fecha jel libro
No, 1 de nacimiento correspondiente al año de ... -~ de la oficina del registro civil de la localidad de Ticul,
Ticul dicha copia fue expedida el día ¡ por el Oficial de Registro Civil.

¡;iJra~';;'"
1912. b

!JLW,' J(#",;iJi
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a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y ~~~~~1.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. l(J'2-l.¡-':¡

rzt.K fl't;AtQi
2,- "El Contratista" declara que:

2.- Que su registro federal de contribuyentes es XIGG790906453

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul municipio de TIcul
Estado de Yucatán; _....

.'., ,t.v.'



ii,AY1..'t~il.~1 v
1jef;'.;:",'¡ •

l,¡U!fJ!iW
l¡n: "~l~
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2.4.- TIene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de Jostrabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

Municipio de Ozan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-2015/02

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,219.05 M2 DE TECHO DE
CONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN.

Localidad Dzan

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los ,
supuestos previstos en los artículos: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ('"
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de ~;."
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatan. . ~.:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la ..
declaración de -El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulos comespondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para 'El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. duranle las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicipiO. y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen en el sitio JkI)
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: :.~. :..,~

" ".:-:; ",..

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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Municipio de Olan
Contrato No. FISM-DZAN.YUC.LP.2015/02

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,219.05 M2 DE TECHO DE
CONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN.

Localidad Dzan

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

l"U\'il! r:, '.:,1.,91. "\t
,;r:(\jufJ'~:.
t:,mlj(;: il.!.

'
''o .~~".' .,~

CLAUSULAS

Primera •• Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consislente en; CONSTRUCCiÓN DE 1,219,05 M2 DE TECHO
DECONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN ..

Segunda •• Monto del contrato •• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de "
$1,285,051.18 (Son: Un millon doscientos ochenta y cinco mil cincuenta y un pesos 181100 l más la, , .
cantidad de $205,608,19 (Son: Doscientos cinco mil seiscientos ocho pesos 191100)que corresponde al «..
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,490,659,37 (Son: Un mlllon cuatrocientos
noventa mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 37/100)

Tercera,. Plazo de ejecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla 23 De Marzo
de 2015 y a concluirtas a más tardar el dia 06 de Mayo de 2015 de confonnidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.' "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

., n

'" .,'
" ',."

Quinta.' Anticipos .• No Aplica

Sexta.' Forma de pago.' "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios un~arios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio' detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: para tal efecto:

iclUHiC:f'Al
2fJI2.201S

~ •.fOCAT»!

...,. ."
C: ;.., -'-'.' ,
'" • o

al,. 'El Contratista' deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la

Página 3 de 13



H3iMl1"¡,\;;rrrn
;;EC(lf{Ai !C'
~tjHI(;li:-i.
M2. ,:;

i)lUl, l'l ,¡,i~b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faftantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si .El ContratistaM estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) dias hébiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrilo la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

Municipio de Dzan
Con~ato No. FISM-DZAN-YUC-LP-2015/02

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,219.05 M2 DE TECHO DE
CONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN.

Localidad Dzan

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los inlereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago ..
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán~:
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a .
disposición de "El Municipio", ~,~.,~ ; ..

fecha de corte; la residen~a de obra de "El Municipio", para real~ar la revisión y autonzación total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcunido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

; .

Séptima ••Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obllQaciones denvadas del contrato. deberá presentar a "El ," ~,••
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" . ~'.
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de
"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzaOora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: .~~'~~1"'1I•••.f,!(

.;:' "",:'!,

t ""'''''''~'a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; So Y'-:.'.r.Yi/.r~~',',:,,,"j,:,.;.,
".,,,:~,"""'-

e),. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a qL¥¡!lSe;lefier.e.:
la fianza. o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con,:dicha
prorroga o espera; ~l:l!lCI?;\l

2{l12.201h
0ZN4. YL(.ArAi! 1/, "

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistira para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los VICIOS ocultos y de cualqUIer otra responsabilidad en que ~

e '
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Municipio de Ozan
Contrato No. FISM.DZAN.YUC.LP.2015/02

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,219.05 M2 DE TECHO DE
CONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN.

Localidad Dzan

hubiere incurTido 'El Contratista', en los terminos señalados en este contrato y en la legislación aplK:able y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava •• Fianza de garantía del anticipo .• No Aplica.

Novena." Ajuste costos.' Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se debera acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; J

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato; '¡•.-,'

, ;:,

:'~

La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:

111._En el caso de trabajos con insumas delenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar. ,~,••" "1"

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la del ~~".
presentación y apertura de proposiciones. £:~~~:'i~

t';'.•>:\::'~".~2'
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el jndíce'--~-'
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México; H."\"01:.:.,'.o'!:~.,,'
Cuando los indices que requiera "El contratista y 'El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados ~!:I~O
el Banco de México; "El Municipio. procedera a calcularlos conforme a los precios que investigue, utiliza~IC.~f,~
los lineamientos y metodologia que expida la mu~citada; _~WI :#fl
e).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d}.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno_

..
~~;"'",'; .
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Municipio de Olan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-2015/02

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,219.05 M2 DE TECHO DE
CONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN.

Localidad Dzan

Déclma.- Recepción de los trabajos.- 4EIMunicipiow recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efeoto, "El Contrat~la' notificará por escrito a 'El Municipio' la conclusión de kls trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los ténninos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta
correspondiente, Transcurrido dícho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo paclado se cubrirá a
'El Contratista" el importe de los trabajos e¡eoutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

.",,:

T
I,

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ._1" .Ir

e),- Cu~.nd? I~ ~utoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto po~.!jf..,~'t;
resoluClonJudICial. ~ .8}l:rE'~,~

., <-'¡.J. •.•,>,..; 'j.
~.,. ... c, .., ..~.~'

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos denlro'"~.,,:,-'''''
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga 'CE!.',j!:,I. ,;.,. ,(\
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente. "~~:>Ci~~l.~u,,1If,.

• . " ' • " .. z¡jt2'1.'{11:
SI al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anlenor eXIStie~.'(l.JCP,1At<!
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

c)," Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

Décima prtmera,. Supervisión de los tIabaJos,. "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tociotiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
fonna convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",
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Es facultad de "El Mun~ipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los matenales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debera acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
senalados 10 cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifIQuen, "El Municipio~ podra solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", oomo
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto. jY
Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" sera el único responsable de la (l
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCIpIO'dadas por escnto, éste ordenara su reparación o <" ••,

reposición inr~edlata. con los trabajos ad~ion~les q~e.resulten necesanos, mismos que hara por s~ ~u.e~ta"Ell1f.~~:',
Contratista" Sin que tenga derecho a retnbución adICionalalguna por ello. En este caso "El MUniCIPIO,sllo-t"',; ••~".'~', '
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven ":¡,~~~>,
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los '.' ,:'-
trabajos objeto de este contrato. H.~.:;;(,,;:;'::;')

5i¡ú?~'.1

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en ~1!~I.C~~.

que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos. WNl,VlJ(,A;T~
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en 1/
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. •

"El Contratista" sera responsable de los daños y pe~u\cios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables, ../
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Municipio de Ozan
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Décima cuarta .• Sanciones por Incumplimiento del programa.' "El Municipio" tendra la facultad de veriflcar
si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionara a "El
Contratista" en los siguientes términos:

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesanos a efecto de recabar y otilener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

.¡t

,
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motIVadas "
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a JUICIO de "El MunicipiO",no sea imputable a
"El Contratista". !k~:~"~¥~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas antenormente, "El MunicipiO" ,z~~~.tf';:"
podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCISióndel mismo. l';'i-" .'.".;:;t\;:,

",;.~~-\

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación . \. ,.1

programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El '. ~.-
Municipio".

En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista~ una sanción h,_". '" .••• ~

consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el 1i_",~:~:~;,~'::;¡'V
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública J.lUiolICff'•••l

y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor. 2m2.2(115
lllAN. YUC,U~N

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si J¡J.'
hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.
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Décima Quinta.' Suspensi6n de los trabajos .• "El Municipio•• dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días Mbiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en ,/
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cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustandose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harén los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta," Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindir1o,será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas a declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

H,~".~~t"::'~Nl1
~..'_.""",N
~.1;~r.:PAL
,::,: , JJ15

[;lA" , "1JC!\W'

I ~

, ..

Décima séptima." Procedimientos de rescisión •• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias ," "~l
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notifICarsea f~f&~;~'~,
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto, ~:~"~?<~~:

>,., ,,-.';: -' -

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El "
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén 1i".~':::,::;:I¡¡O
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. :.:~!I;rC,~¡1,:

2012. WI5

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación D7Nó, \'iICAT~
respectiva, "El Municipio~se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a Jr
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así coma, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

<~ :.-
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Una vez notifICada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista- estara obligado a devolver a "El Municipio-, en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarios." Cuando a juicio de 'El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El MuniCipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

!i;"YIi!~lilM¡' ¡.(i\
:;::rflET,', 'D
'.',II!ICI;; \l.
~'.. 2."" 15

!Jl¡,,'; \" 'TAL

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio' considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya: .
establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. .,~

el .• En el caso de Que"El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intelVendrán en estos trabajos.

el.- Si no fuera ¡:KlSibledeterminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios. ¡j/
d).• Si no fuera posible determinar 105 nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y , ••¿
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que éste señale, sometera a ~"':~I~.:;",:'¿<"
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, ~~<,;':'''.':''',:
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación '\",
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un ':':c'

plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes negaren a un acuerdo respecto a los precios ti.N.... ~;!.\)

unitarios a Quese refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme G",,"."
a dichos precios un~arios. ;,ij,lt!:Cil':\L

2011. <GIS
.QlAN. VliC4!JW
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista', desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fOO11adirecta.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2012.2(lí5
lJl/V¥ YUC'!)"A.'/
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrtto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarta. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que Jostrabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier casa de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contralo.

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las I

disposiciones legales relativas.



Municipio de Dzan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-2015102

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 1,219.05 M2 DE TECHO DE
CONCRETO PARA 45 FAMILIAS DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE DZAN, YUCATAN.

Localidad Olan

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá m<Xfificarlos contratos bajo la base de
predos unnarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modifICacionesexceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio., Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esla ley.

Vigésima,. Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "el Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

jj.I\YUNI~.~jlH';(,/

SfCRSiIf./C
~ti¡'¡lr.,I',.\.l

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubnrá el importe de los trabajos. El suboontraüsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera,. Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder Ocomprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio•. I
Vigésima segunda,. Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as; como para todo ~""''''''''""I<
a~uello que no esté expresa~ente estip~l~o en el mismo,.ras partes ,se :ometen. a la jurisdicción de.losti~.~t~',.
Tnbunales Estatales de la ciudad de Menda, por lo tanto El Contratlsta renunCia al fuero que pudiera!, \,,~?f;t:;.,
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. ~<..:~:(c~:,~.:'
Vigésima tercera .• Régimen jurídico .• El presente contrato se regjrá por la Ley de Obra Pública /u"~',':,."r
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren ¡';~I';'''~''

aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos errasvigentes. 20:, .oJ!"

i:IZAN. Y1Ji'~;M':
Vigésima cuarta .• Declaración final." "El Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Dzan municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el dia
20 de Marzo de 2015.

/
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Por "El Municipio"

#
e.Luis Manuel Novelo Ku i;',.\-. ,.'

Presidente Municipal r",'O,_:': :',~'
'",j;'¡;~,.-i_~

Por "El Contratista"

~Y!j,\{jAMI::M¡j
SEC:Rf7AAJ.~
:.:IJ••••ICIPA~
2C12'211j5

JZAN, \'UCJ.¡¡:';¡
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Profra. Tomasa serralta Palomo

Sindica

Testigos
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